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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No AsEA/UGI/DccpI/Immazs
Ciudad de México, a oe dejunio de 2022

Número de Autorización: ASEA-TAGi'I30lC/BDA0223.

c. Paulina Poo Romano
Representante Legal de la empresa
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca. S de R.L. de C.V.

P R E S E N T E

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del Regulado.
que corresponde al Titulo de Permiso número GflGO/‘I’RA/2004.

Una vezanalízacla y evaluada Ia información contenida en el escrito TMZ-TGNH-0033394/TMZX-TGNH-003395
y anexos de fecha 6 dejunio de 2022, ingresado en la misma fecha, en esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), por medio del cual Ia c.
Paulina Poo Romano representante legal de la empresa Transportadora de Gas Natural dela Huasteca, s
de R.L. de C.V. (REGULADO), solicitó Ia Autorización de su Sistema de Administración a imdlernentar en el
Proyecto “Sistema de Transporte de Gas Natural Naranjos—TamazunchaIe-Tamazunchale-EI Sauz"
(PROYECTO), en relación con ei Titulo de Permiso número G/iGO/l’RA/2004 con fecha 'I de diciembre de 2004
(PERMISO), otorgado por Ia Comisión Reguladora de Energia (COMISIÓN); a través del trámite con Homoclave
ASEA—OO-OZZ. de acuerdo con lo previsto en el articulo 17 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecclón al Medio Ambiente
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 13 de mayo de 2016. mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS publicados
en el DOF el 04 dejulio de Zoisy el 04 de mayo de 2020, y

RESULTANDO

'I. Que, el 13 mayo de 2016. la AGENCIA publicó en ei DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, mismas que fueron
modlficadas mediante ACUERDOS publicadas en el DOF el 04 dejulio de 2018y el 04 de mayo de 2020.
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Domicilio del Representante Legal. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

Correos Electrónicos del Representante Legal y de personas fisicas. Información protegida bajo los 
Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión lndustrlal
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/UGI/DacpI/Immmz
Ciudad de México, a oe dejunio de 2022

Número de Autorización: ASEA-TAGl'lJOlC/BDAOZB.

C. Paulina Poo Romano
Representante Legal de la empresa
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de R.L. de C.V.
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eos Electrónicos del Represenlanle Legal y de personas fisicas. Información protegida baja ii i
iias 113, iracción l de ia LFTAIP y 116 primer párraio dela LGTAiP.

PRESENTE

Asunto: Autorización del Sistema de Administración del Regulado.
que corresponde al Título de Permiso número GflGO/‘I’RA/2004.

Una vezanalízacla y evaluada Ia información contenida en el escrito TMZ-TGNH-0033394/TMZX-TGNH-003395
y anexos de fecha 6 dejunio de 2022, ingresado en la misma fecha, en esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos [AGENCIA], por medio del cual la c.
Paulina Pou Romano representante legal de la empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S
de R.L. de C.V. (REGULADO), solicitó Ia Autorización de su Sistema de Administración a imdlernentar en el
Proyecto “Sistema de Transporte de Gas Natural Naranjas—TamazunchaIe-Tamazunchale-EI Sauz"
(PROYECTO), en relación con el Titulo de Permiso número (HIGUERA/2004 con fecha 'I de diciembre de 2004
(PERMISO), otorgado por Ia Comisión Reguladora de Energía (COMISIÓN); a través del trámite con Homoclave
ASEA—OO-OZZ. de acuerda con lo previsto en el artículo 17 de las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen las Lineamientos para la conformación, Implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protecclón al Medio Ambiente
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, publicadas en el Diario Oficial de la
Federación (DOF) el 13 de mayo de 2016. mismas que fueron modificadas mediante ACUERDOS publicados
en el DOF el 04 dejulio de 2015y el 04 de rnayo de 2020, y

RESULTANDO

'I. Que, el 13 mayo de 2016, Ia AGENCIA publicó en el DOF las DISPOSICIONES administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio
Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican, mismas que fueron
modificadas mediante ACUERDOS publicadas en el DOF el 04 dejullo de 2018y el 04 de mayo de 2020.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Pmecclón al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Indusiriales

Oficio No. ASEA/UG K/DcopIMaI/Znu
Ciudad de México, a DE dejunio de 2022

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversos articulos de las Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para Ia conformación, Implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican,
publicado en el DOF el 04 dejulio de 2018.

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y derogan diversos articulos de las Disposiciones
administrativas de caracter general que establecen los Lineamientos para la conformaclón,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad
Operativay Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se
indican. publicado en el DOF el 04 de mayo de 2020.

(Lineamientos SASISOPA Industrial)

2. Que el 22 de junio de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión
de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimas; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facultad que se indica,

3. Que el 30 de noviembre de 2017. le AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega en la
Dirección General de Gestión de Procesos lnaustriales, las facultades que se indican,
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Pmecclón al Medio Ambiente del Sector Hidroarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos industriales

Oficio No. ASEA/UG I/Dccpl/iAm/Znu
Ciudad de México, a DE dejunio de 2022

ACUERDO por el cual se modifican y adicionan diversos articulos de las Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos para Ia conformación, Implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican,
publicado en el DOF el 04 dejulio de 2015.

ACUERDO por el cual se modifican, adicionan y deragan diversos articulos de las Disposiciones
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformachin,
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad
Operativay Protección al Medio Ambiente, aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se
indican, publicada en el DOF el 04 de mayo de 2020.

(Lineamientos SASISOPA Industrial)

7. Que el 22 de junio de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF e| ACUERDO por el que se delega en las
Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales: de Gestión
de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimas; de Gestión de Transporte y
Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la facultad que se indica,

3. Que el 3D de noviembre de 2017, la AGENCIA publicó en el DOF el ACUERDO por el que se delega enla
Dirección General de Gestión de Procesos industriales, las Facultades que se indican.

.a “¡uuvunñh “a uvlvlll ¡Vkvv MM Neue .VV

tículos 113, fracción ll LF AIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldroufhurus

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/UGi/DGGPI/Im/‘zors
Ciudad de México, a OE dejunio de 2022
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Amblente del Sector Hldroafhurns

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No AsEA/um/DGGPIAW/zoz's
Cmdad de Méxma a oe dejumo ¡122072
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‘tíóulos 113, fracción ...“ LFTÁIP y 116 LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficlo No. MÉNUGI/DGGPMWEOB

Ciudad de Méxicn. a DE dejunin de znn

Que el 14 de noviembre de 2017, la AGENCIA asignó Ia Clave Única de Registro del Regulado (CURR):
ASEA-TAGI7301C al REGULADO. y el 17 del mismo mes y año la AGENCIA entregó la Constancia del
Registro de Ia Conformación de su Sistema de Administración, para Ia razón social Transportadora de
Gas Natural de la Huasteca, S de R.L de C.V.

Que mediante escrito TMZ-TGNH-0033394 / TMZX-TGNH-003395 con fecha 6 dejunio de 202 y anexos,
presentado en esta AGENCIA en misma fecha. el REGULADO solicitó la Autorización del Sistema de
Administración a Implementar en el PROYECTO.

Que mediante oficio número ASEA/UGl/DGGPl/KSS/Zozz con fecha 29 dejunio de 2022. notificado al
REGULADO el 4 dejulio de 2022, la AGENCIA previno al REGULADO para que en términos del articulo le
de los lineamientos SASISOPA Industrial presentara información y documentación para dar
cumplimiento a las fracciones II y III del articulo 'I7 en relación con los Anexos . III, Apartado A y B del
Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, en un plazo no mayor a quince días hábiles
siguientes a la fecha en que surtiera efectos Ia notificación del mismo.

Que mediante escrito TMZ-TGNH»003685/TMZX-TGNH>003686 con fecha 25 dejulio de 2022. ingresado
en el Area de Atención al Regulado de esta AGENCIA en misma fecha, el REGULADO presentó la solicitud
de ampliación de plazo para desahogar Ia prevención realizada mediante oficio número
ASEAÍUGl/DGGPIflW/ZOH de fecha 29 de junio de 2022i

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPIII762/zo22 con fecha 28 de julio de 2022. la AGENCIA
otorgó la ampliación de plazo por ocho dias hábiles; mismo que fue notificado al REGULADO el IS de
septiembre de 2022.

Que mediante escrito TMZ-TGNH-OO4158/TMZXuTGNH-004159 y sus anexos con fecha 26 de septiembre
de 2022. ingresados en esta AGENCIA en misma fecha, el REGULADO desahogó la prevención contenida
en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/IAGZIZOZI de fecha 29 dejunio de 2022.
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPIÑ407/2023
Ciudad de MÉXICO. a oa ÜEJUUIO de 2022
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._.-._. .v.-v.orm HMJV ¡vw

Que el 11+ de novrembre de 2017, la AGENCIA asignó Ia Clave Única de Registro del Reguiado [CURR):
ASEA-TAGI7301C al REGULADO, y el 17 del mismo mes y año la AGENCIA entregó Ia Constancia del
Registro de Ia Conformación de su Sistema de Administración, para Ia razón social Transportadora de
Gas Natural de la Huasteca, S de R.L de C.V.

Que mediante escrito TMZ-TGNH-0033394 / TMZX-TGNH-OOIZBS con fecha 6 dejunio de 20H y anexos,
presentado en esta AGENCIA en misma fecha. el REGULADO solicitó Ia Autorización del Sistema de
Administración a Implementar en el PROYECTO.

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPl/MSZIZOZZ con fecha 29 dejunio de 2022. notificado al
REGULADO el 4 dejulío de 2022, la AGENCIA previno al REGULADO para que en términos del artIculo 18
de los Lineamientos SASISOPA Industrial presentara información y documentación para dar
cumplimiento a las fracciones II y III del articulo 'I7 en relación con los Anexos . III, Apartado A y B del
Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, en un plazo no mayor a quince dias hábiles
siguientes a la fecha en que surtiera efectos la notificación del mismo.

Que mediante escrito TMZ-TGNHvoozmSfiMZX-TGNH»003686 con fecha 25 dejulio de 2022. ingresado
en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA en misma fecha, el REGULADO presentó la solicitud
de ampliación de plazo para desahogar Ia prevención realizada mediante oficlo número
ASEAÍUGl/DGGPIÍMGZ/ZOZZ de fecha 29 de junio de 2022.

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPIII762/zo22 con fecha 28 dejulio de 2022. la AGENCIA
otorgó la ampliación de plazo por ocho dias hábiles; mismo que fue notificado al REGULADO ei 'IS de
septiembre de 2022.

Que mediante escrito TMZ-TGNH-OOA'ISB/TMZXuTGNH-004159 y sus anexos con fecha 26 de septiembre
de 2022. ingresados en esta AGENCIA en misma fecha, el REGULADO desahogó la prevención contenida
en el oficio número ASEA/UGI/DGGPI/I463/2021 de fecha 29 dejunio de 2022.
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Agenda Nacional de seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oflcio Nov ASEAIUGI/DGGPIIIIKWIZOB
Ciudad de México. a 08 de Junio de 2022

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPI/Bszlzozz con fecha 'I'I de octubre de 2022 la AGENCIA
admitió a trámite Ia Solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar en el
PROYECTO. mismo que fue notificado al REGULADO el 13 de octubre de 2022,

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPI/SOO3/2022 con fecha 16 de diciembre de 2022. la
AGENCIA realizó las observaciones a la Solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
implementar en el PROYECTO, mismo que fue notificado al REGULADO el 24 de enero de 2023, para que
en términos del articulo 20 de los Lineamientos SASISOPA Industrial presentara información y
documentación para dar cumplimiento a las fracciones Il y Ill del articulo 'I7 en relación con los Anexos
Ill,Apartado Ay B del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, en un plazo no mayor a treinta
dias hábiles siguientes a la fecha en que surtiera efectos la notificación del mismo,

Que, mediante el escrito TMZ-TGN H-00563'I/TMZX»TGN H-005632. de fecha S de marzo de 2023, ingresado
en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el dia 09 de marzo de 2023. el REGULADO presentó
solicitud de ampliación de plazo para desahogar las observaciones emitidas mediante oficio número
ASEA/UGIIDGGPI/ZOOJ/zozz de fecha 16 de diciembre de 2022.

Que mediante oficio número ASEAIuGI/Dccpilosvs/zozs con fecha 13 de marzo de 202, Ia AGENCIA
otorgó la ampliación de plazo por quince días hábiles; mismo que fue notificado al REGULADO el 2'I de
abril de 2023.

Que mediante escrito TMZX-TGNH-006003. con fecha 14de abril de 2023, ingresado el 20 del mismo mes
y año ante esta AGENCIA, el REGULADO presentó información del desahogo de las observaciones
contenida en el oficio número AsEA/UGI/DGGPIISOOZ/ZOZI de fecha 16 de diciembre de 2022.

Que la C. Paulina Pon Romano. Representante Legal del REGULADO, acredite su personalidad jurídica
mediante Instrumento Público número veintidos mil quinientos ochenta y uno (22,581), de fecha 30 de
julio de 2018, pasada ante la fe del Licl Alfonso Martin León Orantes, titular de Ia notaría número
doscientos treinta y ocho (238), de Ia Ciudad de México, a través del cual acredita su personalidadjuridica.

Que el REGULADO señala como medios para olr y recibir notificaciones relacionadas con el presente
trámite al domicilio ubicado en: Miguel de Cervantes Saavedra 301, Torre Norte. piso 18. Col. Granada,
Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P4 11520, Ciudad de México

Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) procede a determinar lo
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de lo Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con las actlvidades de Transporte de Gas Natural por medio de ductos a las que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA
de conformidad con la definición señalada en el articulo 30 fracción XI inciso c). de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Agenda Nacional de seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oflcio Nov ASEAIUGI/DGGPIIIIKWIZOB
Ciudad de México. a 08 de Junio de 2022

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPI/Bszlzozz con fecha 'I'I de octubre de 2022 la AGENCIA
admitió a trámite Ia Solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar en el
PROYECTO. mismo que fue notificado al REGULADO el 13 de octubre de 2022,

Que mediante oficio número ASEA/UGI/DGGPI/SOO3/2022 con fecha 16 de diciembre de 2022. la
AGENCIA realizó las observaciones a la Solicitud de Autorización del Sistema de Administración a
implementar en el PROYECTO, mismo que fue notificado al REGULADO el 24 de enero de 2023, para que
en términos del articulo 20 de los Lineamientos SASISOPA Industrial presentara información y
documentación para dar cumplimiento a las fracciones Il y Ill del articulo 'I7 en relación con los Anexos
Ill,Apartado Ay B del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial, en un plazo no mayor a treinta
dias hábiles siguientes a la fecha en que surtiera efectos la notificación del mismo,

Que, mediante el escrito TMZ-TGN H-00563'I/TMZX»TGN H-005632. de fecha S de marzo de 2023, ingresado
en el Área de Atención al Regulado de esta AGENCIA el dia 09 de marzo de 2023. el REGULADO presentó
solicitud de ampliación de plazo para desahogar las observaciones emitidas mediante oficio número
ASEA/UGIIDGGPI/ZOOJ/zozz de fecha 16 de diciembre de 2022.

Que mediante oficio número ASEAIuGI/Dccpilosvs/zozs con fecha 13 de marzo de 202, Ia AGENCIA
otorgó la ampliación de plazo por quince días hábiles; mismo que fue notificado al REGULADO el 2'I de
abril de 2023.

Que mediante escrito TMZX-TGNH-006003. con fecha 14de abril de 2023, ingresado el 20 del mismo mes
y año ante esta AGENCIA, el REGULADO presentó información del desahogo de las observaciones
contenida en el oficio número AsEA/UGI/DGGPIISOOZ/ZOZI de fecha 16 de diciembre de 2022.

Que la C. Paulina Pon Romano. Representante Legal del REGULADO, acredite su personalidad jurídica
mediante Instrumento Público número veintidos mil quinientos ochenta y uno (22,581), de fecha 30 de
julio de 2018, pasada ante la fe del Licl Alfonso Martin León Orantes, titular de Ia notaría número
doscientos treinta y ocho (238), de Ia Ciudad de México, a través del cual acredita su personalidadjuridica.

Que el REGULADO señala como medios para olr y recibir notificaciones relacionadas con el presente
trámite al domicilio ubicado en: Miguel de Cervantes Saavedra 301, Torre Norte. piso 18. Col. Granada,
Alcaldia Miguel Hidalgo, C.P4 11520, Ciudad de México

Que esta Dirección General de Gestión de Procesos Industriales (DGGPI) procede a determinar lo
conducente conforme a las atribuciones que son conferidas en la Ley de lo Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección ol Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, su Reglamento, y

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con las actlvidades de Transporte de Gas Natural por medio de ductos a las que se dedica
el REGULADO, estas corresponden al Sector Hidrocarburos, las cuales son competencia de esta AGENCIA
de conformidad con la definición señalada en el articulo 30 fracción XI inciso c). de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y
de Pmecclón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGl/DGGPIIIW/lm
Ciudad de México, a oa dejunia de 2022

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 'I7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener Ia
Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con
homoclave: ASEA-OD-OZZ, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado
{Análisis de la solicitudy, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulada {por cada
proyecto». el cual se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Sen/¡cios de Ia Comisión
Federal de Mejora Regulatoria (CONAMER)

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se indica
que. los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIA o de manera presencial en idioma español. en original y copia simple y/o en
versión digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda

IV. Que el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROYECTO. tiene una vigencia de 30
años, contada a partir dela fecha de su otorgamiento.

V. Que, conforme a Io señalado en el PERMISO, en relación can Ia resolución las actividades a realizar
aprobadas en el PROYECTO son las siguientes:

Vl.

IF}.y} Boulevard Adolfo Ruíz Cortines 4209.1ardínes en la Montaña,14210.cludad de Méxicat 2023\ Telefono: ss 9| 26 oi oo wwwgahmx/asea Frá'ri‘císco¿e www: sex w -l”"'\\‘1'“ e \ \\ee.\\\ssmti.'e&%&á&&í\¿e\\\e "‘LA‘wve— eg “V ‘ ”¡wwe— G \ \“(>'<%i%&a\txüeteï&}i\\\\\ss
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/UGI/DoopI/Imfzm
ciudad de México, a oe dejunio de 2022

ll. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 'I7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, se
indican los documentos e información que deberá presentar el REGULADO para obtener Ia
Autorización del Sistema de Administración a Implementar en el PROYECTO, e ingresar el trámite con
homoclave: ASEA-00-022, denominado: Autorización del Sistema de Administración del Regulado
{Análisis dela solicitudy, en su caso, Autorización del Sistema de Administración del Regulado {por cada
proyecto». el cual se encuentra inscrito en el Registro Federal de Trámites y Servicios de Ia Comisión
Federal de Mejora Regulatoria (CONAMER)

lll. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6 de los Llneamientos SASISOPA Industrial, se indica
que. los documentos deberán ser presentados a través de los medios de comunicación electrónica que
establezca la AGENCIA o de manera presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en
versión digital a través de medios magnéticos o electrónicos para su cotejo, según corresponda

IV. Que el PERMISO otorgado por la COMISIÓN al REGULADO para el PROVECYO. tiene una vigencia de 30
años, contada a partir de la fecha de su otorgamiento.

V. Que. conforme a lo señalado en el PERMISO, en relación con Ia resoiución las actividades a realizar
aprobadas en el PROYECTO son las siguientes:

¡VLUIIIUUOUIUhIIIIUIIIILAV1vuuu .Vh/¿TMM NMJV ¡uu

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

VI. creto Industrial. Información Protegida bajo los
,tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42439, Jardines en la Montaña, 142w. Ciudad de México.
Teléfono: 55 91 25 Di no www,gub.mx/aseaH WW. ïü \.\t«_,,,.\“-e\ v. a ,.,- \. ,t o- ,. “o1%.\\\\3e°fiffi%c\\,‘&Sái&ef&%i\\\s&fié&-ÁQ&ÉL&QÉÉE&E\\\W°
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{-4 f Eoulmrd Adolfo Ruiz Cortines «zas. Jardines en la Montaña. ¡1.210. Ciudad de Máxlco.
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de PMecclón al Medlc Amhlente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dlreccïón General de Procesos Industriales

Oficio Noi ASEA/UGl/DGOPIÑW/ZDB

ciudad de México. a oa de junio de 2022
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteczlón al Medlc Amhlente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficïo No ASEA/um/Doopm 407/2023
Cmdad de Méxmo a os dEJumD de 2022

H NMJV ¡vu

tículos 113, fracción ...“ LFTÁIP y 116 LGTAIP.

'f' A .

{4:3 Eculmld Adalfo Ruiz Cortines 42W. Jardines en la Montaña. 14110. Ciudad de México. ‘ 2023
Tekefeno. 55 gl 26 0100 WWWQOB [ni/ESG! Früñcisco
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ¡I Medio Ambiente del Sector Hldrm'arhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos industrial”

Oficio No. ASEA/UGVDGGPI/Iwmm
Ciudad de México, a DE dejunia de 20D

. N 1
ha Boulevard Adolfo Rui! Cortlnes 4209. Jardines enla Montaña. 14210. Ciudad de Méxlco.\> Teléfono: ss 9| 26 01 oo www.gob.mx/aeee

v. .

Píglnl a a. 22

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad industrlal y
de Protección ¡I Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos industrial“

Oficio No. AsEA/UGVDGom/Momozs
Ciudad de MéXIco‘ a 05 dejumo de 2022

M HMJV ¡vu

tíóulos 113, fracción ll LF AIP y 116 LGTAIP.

. vu 1 ’ 7 \
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Agencia Nacional de Seguridad Induslrlal y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No. AsEA/UoI/Doopi/Imnou
Ciudad de Mexico, a 05 dejunio de 2022

Que respecto al análisisy evaluación de los documentos entregados por el REGULADOy de conformidad
con la fracción III del artículo 'l7 de los Lineamientos SASISOPA Industrial, para obtener la Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO, el REGULADO deberá entregar a la
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos
SASISOPA Industrial; de donde se destaca que, para cumplir con la IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE ADMINISTRACIÓN, el REGULADO presentó Io siguiente:

l

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4202 Jardines en la Montaña, 14210. Ciudad de México.
Teléfono: 55 91 26 oi oo www gob.mx/asea
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadanal de Segurldad Industrial y
de Protección al Medio Amblente del Senor Hldrocarburos

Unidad de Gestión lndustrial
Dirección General de Procesos Industriales

oficio No. AsEA/Ucl/Dccpr/Ilmnou
Ciudad de Méxrco, a os dejunio de 2022

.___a. -._. w_.J_

tículos 113 fracción u LlF. ÁIP y 116 LGTAIP.

Vll. Que respecto 3‘ análisisy eva‘uacíón de los documentos entregados por el REGULADO y de conformidad
con Ia fracción IH del artículo 17 de los Lineamientos SASlSOPA Industrial. para obtener le Autorización
del Sistema de Administración a implementar en el PROYECTO. el REGULADO deberá entregar a la
AGENCIA los documentos a los que se refiere el Apartado A del Anexo IV de los Lineamientos
SASISOPA Industrial; de donde se destaca que. para cumplir con le IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA
DE ADMINISTRACIÓN, eí REGULADO presentó Io síguïente:

ICLU Illuuotllul. Irnulnruuru... .Vvasm Neue, ¡vu

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

¿A ' ' ' ' ' -- ' . 2023(b J Bou|evard Adollo Rurz Cortines 4209, Jaldmes en le Montana, 142w, Ciudad de Mexico. r “m . N
\- Teléfonu: 55 91 26 01 oo www gob.mx/asea F CISCO
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sanar Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No, ASENUGl/DCGPIAWROB
Ciudad de México, a DB dejunio de 2022

B. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 2. el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

¡11%.
{Ea Boulevard Adolfo Ruiz cai-unes 4209. Jardines en la Montaña, una, Ciudad de México. ‘> 202Telefono: 55 9| 25 m oo Wacom/ases Fïüñzííïo
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrlal y
de Proteodán al Medlo Ambleme del Sanar Hldrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Prucesos Industriales

oficio No AsEA/UoI/DGGDMWROB
ciudad de Méxxco, e os dejumc de 2022

Mm 5;q ¡V

tículos 113, fracc n II L TAIP y 116 LGTAIP.

B. Para dar cumphm‘enlo 3‘ Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 2. 9‘ REGULADO presentó, ‘05 slgmentes documemos

.q ¡nuuuuluh |I||V|||IHVIV||I ¡Vuicrmm wvuv ¡vu

tículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

L5“:j Boulevard Adaflo Rua Cortines 4209,13rdines en la Montaña, 74210, ciudad de México.Teléfun 55 9126 01 oo www gob mx/asea
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

oficio No. AsEA/rDGGpIAm/zou
Ciudad de México. a oe de junio de 2022

C. Para dar cumplímíento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 3, el REGULADO presentó. los siguientes documentos:

D. Para dar cumplimiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 4, el REGULADO presentó, los siguientes documentos:

E. Para dar cumplimiento al Elemento ll. REQUISITOS LEGALES, numeral l. el REGULADO presentó, el
siguiente documento:

F Para dar cumplimiento al Elemento lll. FUNCIONES, RESPONSABILIDADB, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS, numeral 'l. el REGULADO presentó los siguientes documentos:

,.x
a???) Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jaldines en la Montaña. 14210, Ciudad de MÉXICO.

Teléfono: 55 9‘ 26 0! OO www.gob.mx/asea mm: SCD
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General du Procesos Industriales

oficio No. AswuoI/DGGPIAm/zm
Ciudad de Mémco, a oe deJumo de 2022

ríoulos 113, fraCCIon Il LFTAIP y 116 L T.AIP

C. Para dar Cumplimlemo al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral 3, el REGULADO presentó, Ios siguíentes documentos:

¡VLV Illuuvulul. ....V....MV.V..

,tículos 113, fracción Il LFTAIP y 116 L AIP

D. Para dar cump‘imiento al Elemento I. IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y ANÁLISIS DE RIESGOS,
numeral lo, el REGULADO presentó. Ios s\gu\entes documentos

.a “¡uuuunun “NV“..uVHJ... .v.- -._. ww _z) J

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

E. Para dar Cumphm‘ento a‘ Elemento Il. REQUISITOS LEGALES, numeral 'I, SI REGULADO presentó, el
siguente Cozumento

IVLU ¡“uuuunuh nuvunuvuuuuu ¡avluu qu ¡Vu

tículos 113, fraCCIon II LFTAIP y 116 LGTAIP.

F. Para dar cumplimiento al Elemento lll. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS. numeral 'I, el REGULADO presentó Ios siguientes documentos:

,r-s.
{tg} Boulevard Mallo Ruiz Caninas 1.205. Jardines en la Montaña, 142w, Ciudad de Móxlco.

- Teléfono; 55 91 25 0! oo www.gob.mxlasea
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Agencia Nacional de seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gener-l de Procesos Industriales

Oflclo No AseA/UcVDcoPI/iAm/zozz
Ciudad de México, a 08 de junio de 2022

Para dar cumplimiento al Elemento III. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD Y
RENDICIÓN DE CUENTAS. numeral 2, el REGULADO presentó los siguientes documentos

. Para dar cumplimiento al Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 1,
el REGULADO presentó el siguiente documento:

Para dar cumplimiento al Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS Y ESTÁNDARES, numeral 2. el
REGULADO presentó los siguientes documentos:

.ïi‘x{1y Boulevard Morro Ruiz Cortines ¿zas Jardines enla Montaña.142‘ID, Ciudad de México. , 2023\- Teléfono: 55 91 2€. m oo wwwgubmx/asea Fnïü'cisco"' s: «e “\“<“ .ml"\\k;- is \ wow? me \‘\° ‘ .lilVWW' e \ NM , LrgMeáxexetkkwseWgwtciíseáNN V“
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Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 

Secreto Industrial. Información Protegida bajo los 
Artículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP. 
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Agencia Nacional de seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambient: del Sanar Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Ganar-l de Procesos Industriales

oflclo No A5EA/UGI/DGCPI/1AO7/ZO73
Cíudad de México, a os deJunio de 2022

v _ v .V.v=,.v.-. .VMJV .v-

Itículosu1'1'3, ffáééiárï'l'l'L'FTÁIP y 116 L AIP.

G. Para d3r4 LUIWDIHTHF”.IU aI Elemento II], FUNCIONES, RESPONSABILIDADES, AUTORIDAD V
PENDICION DE CUENTAS, numeral 2‘ ’cI REGULADO preïento’I UICHLC: ZIOCUITVP’IÏOS

H. Para dar cumphmlsnt "I Elemento IV. COMUNICACIÓN, PARTICIPACIÓN Y CONSULTA, numeral 'I,
el REGULADO vesento GI seumemte documento

ICLU nluuoulul. IIUIIIIuVlVIII IVLVuIHu vuJu ¡uu

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

I. Para dar Cumphrmenta a‘ Elemento V. MEJORES PRÁCTICAS V ESTÁNDARES, numeral 2, el
REGULADO pvesumó Io: SIguICHICS documsnmsi

¡Ctu nluuoLHul. IIIIUIIIlUVIVIII Iunvuluu ov IVV

.tículos 113, fracción Il LFTAIP y 116 LGTAIP.

rxn N
“‘47 BouIevard AdoIfo Ruiz ConZnes 4209, Jardines en Ia Mon!aña.142\D,Cíudad de Méxicm\- Teléfono: ss 9126 o1 oo www.gab.mx/asea
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gmlral de Procesos Industriales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPI/MDWZOZ}

Ciudad de México. a as dejunio de 2022

rx
({‘Jl Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1.209. Jardines en la Monlaña,14210, Ciudad de México,
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medlo Amblente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección Gmlrll da Procesos industriales

oficio No.ASEA/UGI/DGGPI/|407/2013
Ciudad de MéXico‘ a oe deJunIo de 2022
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tículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

rx x
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protectlón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General do Procesos Industriales

oficio No ASEA/UG I/Doo DIMM/2023
Ciudad de Méxlco, a oe dejunío de 2022

J. Para dar cumplimiento al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRAflSTAS, numeral 'I, el REGULADO
presentó los siguientes documentos:

K. Para dar cumplimiento al Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTAA EMERGENCIAS, numeral I,
el REGULADO presentó los siguientes documentos:

L Para dar cumplimiento al Elemento Vlll. INVESflGACIÓN DE INCIDENTES YACCIDENTES, numeral
I, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

i\A JH,

\
J Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 1.209. Jardines enla Monta ña. 14110, Ciudad de México:
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y
de Proteulón al Medio Ambiente del Sectur Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

oficio No ASEA/UGl/DGGDIAAOWZOZE
Cludau de Méxmo‘ a oa delumo de 2022
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tículos 113, fracción Il LFTAIP y 116 LGTAIP.

Para dar currlpllmlcnto al Elemento VI. SEGURIDAD DE CONTRATISTAS, numeral 1‘ el RECULADO
presento lo ulcrltes damn

¡VLV IIIUUJLIIUI. llllVl ¡uulvnl lvuluu VHJV ¡uu

tículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

K. Para dEl Cumpllmlento al Elemento VII. PREPARACIÓN Y RESPUESTA A EMERGENCIAS, numeral 1,
el REGULADO presemo' los S'guleñtPS Cocumomog

lCLU Illuuoulul. IIIIUlIlluulvlll ¡vnvuluu ov luo

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

L. Para dc! Cumpllmlel’lta al Elemento VIII. INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES V ACCIDENTES, numeral
1, el REGULADO presentó los Slguc‘ZCs documentos

rx. < ata Boulevard Adalfo Ruiz Cortines 4209. Jardínes enla Man!aña.14210,cludad de Méxicol 023\, Teléfono: 55 9| 26 cl oo wwwgob mx/asea Prüfi‘ciSÏo
VIEAífi
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial v
de Protección al Medio Amhlente del Sector Hldrocarhuros

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Drocesos lndustriaIes

Oficio Na. ASEA/UGI/DGG ¡DI/mamon
Ciudad de México. a OE de junio de 2022

M. Para dar cumplimiento al Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES Y CAMBIOS,
numeral 1, el REGULADO presentó los siguientes documentos:

rx.
s Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42:19. Jardines enla Montaña, ¡1.210, Ciudad de México.
\- Teléfono: 55 sn 25 01 oo www.9ob.mx/asen
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Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos lndustria|es

Oficio Nn ASEA/UGI/DGGPINÁOWZO?!
Oudad de Méxxco. a oa dEJumode 2022
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:ulos 113 fracción II LFTAIP v 116 LGTAIP.
M. Para dar Cumplimlemo 5‘ Elemento IX. CONTROL DE ACTIVIDADES, ARRANQUES V CAMBIOS,

numeral 1, 9‘ REGULADO presentó ‘os sígmemes cocumcntos
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tículos 113, fracción II LFTAIP y 116 LGTAIP.

"N o 3Ü Boulevard Adauo Rulz Cortines nos. Jardlnes en la Mantaña, 11.210, Ciudad de México. Z_ 2_ N
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

Oficio No ASEA/UGI/Dcopmwmou
Cíudad de México. a 08 dejunio de 2022

VIII. Que respecto a la evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADOy de
conformidad con el articulo 17, fracción II de los Lineamientos SASISOPA Industrial, donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerarlo dispuesto en los
Anexos lll y IV, apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como de Io requerido en su
propio Sistema de Administración, debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca Io siguiente:

lx. Que de conformidad con Ia fraccción I, del articulo 21, inciso b de los Lineamientos SASISOPA Industrial,
se indica que, una vez realizada la evaluación, la AGENCIA resolverá la solicitud de Autorización del
Sistema de Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisfice
los requisitos establecidos para la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO. Ia
AGENCIA emitirá le resolución correspondiente, en la que podrá AUTORIZAR Ia implementación del
Sistema de Administración en el PROYECTO del REGULADO en los términos que Ia AGENCIA establezca.

r'\, ¡
{Ca Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 6209. Jardlnes en la Manhña,14210.cludad de México
NA ‘rale'rono: 55 si 26 Oi oo www.goh.mx/aseaWW. me, ecewwreseemeewsïweeasüge_ mt
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procescs Industriales

oficio No ASEA/UGI/DGGPI/iwmozs
Ciudad de México a os deiumo de 2022

tículos .1 13, fráécíiár] III [Ef/i'm y 1 16 LGTAIP.
_svv v.“ ”,q ¡vu

VIII. Que respecto a ia evaluación del PROGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN entregado por el REGULADO y de
conformidad con el articulo 17, fracción lI de los Lineamientos SASISOPA Industrial, donde se indica que
el Programa de Implementación a ser aplicado en el PROYECTO, deberá considerarlo dispuesto en los
Anexos lll y IV, apartado B de los Lineamientos SASISOPA Industrial. asi como de Io requerido en su
propio Sistema de Administración. debiendo considerar un plazo máximo de dos años para su ejecución;
se destaca lo siguiente:

¡VLV lllublusllwn. “NV“..MVHJ... .V.VU.V.M NMJV ¡ug

tículos 113, fracción ll LFTAIP y 116 LGTAIP.

IX. Que de conformidad con la fracccion I, dei artícuio 21, inciso b de ios Lineamientos SASISOPA Industrial,
se indica que, una vez realizada la evaluación, Ia AGENCIA resolverá la soiicitud de Autorización del
Sistema de Administración; si la información y documentación presentada por el REGULADO satisface
los requisizos establecidos para la Implementación del Sistema de Administración en el PROYECTO, Ia
AGENCIA emitirá la resolución correspondiente, en la que podrá AUTORIZAR la implementación del
Sistema de Administración en el PROYECTO del REGULADO en los términos que Ia AGENCIA establezca.

rx. aRifa Boulevard Adolfo Ruiz Cortlnes 4209. Jardines en Ia Humana, 14210. Ciudad de Méxica
A Teléfono: 55 91 26 OI oo www.goh.mx/asean WWWW\ “e“, W.¿NscfifiáüewsüwfififiáfiáüQE “e
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarhuros

Unidad de Gestión industrial
Dirección General de Procesos industriales

oficio No. ASEA/UGI/DGG PI/Iw7/2023
Ciudad de México. a 08 de Junio de 2022

X. Que la C. Paulina Pon Romano, acredita ante esta AGENCIA su personalidad juridica como
Representante Legal del REGULADO, mediante copia certificada de la Escritura Pública número 30,832
(treinta mil ochocientos treinta y dos). de fecha 29 de marzo de 2023, pasada ante Ia fe del Lic. Alfonso
Martin León Orantes, titular dela Notaria número 238 [doscientos treinta y ocho) de Ia Ciudad de México,

Xi. Que el REGULADO señala como medios para oir y recibir notificaciones relacionadas con el presente
t

XII. En este sentido, el Sistema de Administración de Ia empresa Transportadnra de Gas Natural de la
Huasteca, S de R.L de C.V.. a implementar en el PROYECTO, se ajusta a lo establecido en los
Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como enla Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la implementación del Sistema de
Administración presentado debera sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. La empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de R.L de C.V. (REGULADO), a
partir de que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración. quedará obligado a Ia
implementación de todos los elementos que lo integran, con base en el Programa de Implementación ID
97053216 Programa de Implementación del Sistema de Administración del “Sistema de Transporte de
Gas Natural Naranjos-Tamazunchale—Tamazunchale-El Sauz", de Transportadora de Gas Natural de la
Huasteca. S de R.L de C.V.. revisión 5, con fecha de actualización del 14 de abril de 2023 [ANEXO ÚNICO, del
presente oficio resolutivo) presentado a ia AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su
ejecución; y a partir de Ia fecha en Ia que se haya notificado la presente Autorización, asi como entregar los
documentos a los que se refiere el Apartado B del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA industrial. de
conformidad con el articulo 27 de los mismos. en los tiempos señalados en dicho programa,

SEGUNDO. EI REGULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de
Desarrollo del PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y abandono, su Sistema de Administración
autorizado y las acciones definidas en el Anexo Ill delos Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad
con el artículo 28 de los mismos,

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por Ia presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización. para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECTO. son las que se indican en los CONSIDERANDOS V, yVl del presente oficio resolutivo.

QUINTO. EI REGULADO debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter
eneral que establecen los Lineamientos SASISOPA |ndustria| para Ia elaboración de los protocolos de

respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DOF el 22 de marzo de

4 J Boulevard Adoiro Ruiz Cortines 4209. Jardines en Ia Monuña.16210, Ciudad de México. 2.023
\. Telefono: ss si 25 or oo wwwigohmxíasea aasco
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroarbiiros

Unidad de Gestión industrial
Dirección General de Prncesos industrial”

oficio No. ASEA/UGI/DGG PI/iw7/2023
Ciudad de México. a OS de Junio de 2022

X. Que la C. Paulina Pon Romano, acredita ante esta AGENCIA su personalidad juridica como
Representante Legal del REGULADO. mediante copia certificada de Ia Escritura Pública número 30,89
(treinta mil ochocientos treinta y dos). de fecha 29 de marzo de 2023, pasada ante Ia fe del Lic. Alfonso
Martin León Orantes, titular de Ia Notaria número 238 (doscientos treinta y ocho) de Ia Ciudad de México,

XI. Que el REGULADO señaia como medios para oir y recibir notificacrones reiacionadas con ei presente

s Articulos HH, tw cion i «ie iiiï mimi—r [IHHHTH vie ir] L 'TAIP,

XII. En este sentido, ei Sistema de AdministraCión de Ia empresa Transportadora de Gas Natural de la
Huasteca, S de R.L. de C.V., a impiementar en el PROVECTO, se ajusta a Io establecido en los
Lineamientos SASISOPA Industrial, asi como enla Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que la implementación del Sistema de
Administración presentado debera sujetarse a los siguientes:

TÉRMINOS

PRIMERO. La empresa Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de EL de C.V. (REGULADO), a
partir de que surta efectos la Autorización del Sistema de Administración. quedará obligado a Ia
implementación de todos los elementos que lo integran, con base en el Programa de Implementación ID
97053216 Programa de Implementación del Sistema de Administración del “Sistema de Transporte de
Gas Natural Naranjos-Tamazunchale—Tamazunchale-El sauz", de Transportadora de Gas Natural de la
Huasteca. S de R.L de C.V.. revisión 5, con fecha de actualización del 14 de abril de 2023 [ANEXO ÚNICO, del
presente oficio resolutivo) presentado a la AGENCIA, considerando un plazo máximo de dos años para su
ejecución; y a partir de Ia fecha en la que se haya notificado la presente Autorización, asi como entregar los
documentos a los que se refiere el Apartado B del Anexo IV de los Lineamientos SASISOPA Industrial. de
conformidad con el articulo 27 de los mismos. en los tiempos señalados en dicho programa,

SEGUNDO. EI RECULADO debe cumplir y operar de manera permanente, durante todas las Etapas de
Desarrollo del PROYECTO. incluyendo el cierre, desmantelamiento y abandono, su Sistema de Administración
autorizado y las acciones definidas en el Anexo lll de los Lineamientos SASISOPA Industrial, de conformidad
con el artículo 28 de los mismos,

TERCERO. La infraestructura y capacidades amparadas por Ia presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS V y VI del presente oficio resolutivo.

CUARTO. Las actividades amparadas en la presente autorización. para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECTO. son las que se indican en los CONSIDERANDOS V, yVI del presente oficio resolutivo.

QUINTO. EI REGULADO debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones Administrativas de carácter
eneral que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial para Ia elaboración de los protocolos de

respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos. publicadas en el DOF el 22 de marzo de

53h4*; Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Mantaña. 14210, Ciudad de México. 29.2.3.
\. Telefono: ss 9| 26 oi oo wwwgoimmx/asea aasco
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Agencia National de Seguridad Industrial y
de Protección ¡l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos lndushiales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/lW/ZOB
Ciudad de México. a 08 dejunio de 2022

2019; por lo que. una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar
su actualización ante Ia AGENCIA anexando ei Formato FF-AsEA-037 Actualización del Protocolo de
Respuesta a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos. en idioma español, del mismo.

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir dela fecha en Ia que
se haya notificado Ia presente Autorización del Sistema de Administracióny hasta la conclusión del programa,
el REGULADO debera’ ingresar en formato libre. a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA,
informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, asicomo los documentos a los que
se refiere el Apartado B del Anexo IV. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte
días hábiles de cada periodo cumplido. de conformidad con los articulos 27 y 29 de los Lineamientos
SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el
trámite ASEA-OO-OZS Informes semestre/es de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la
AGENCIA

SÉPTIMO. A partir dela conclusión del Programa de Implementación. y durante toda Ia vida del PROYECTO,
de conformidad con el articulo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, el REGULADO deberá
presentar a la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año calendario lo siguiente:

i. El informe dela evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que incluya como ml’nirno los
resultados de los indicadores para medir, evaluary reportar el desempeño en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente:

ii. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a Io previsto en el
trámite ASEA-OD-027 Informe anual de desempeño, de conformidad con los plazos y demás procedimientos
que para tal efecto emita la AGENCIA.

OCI'AVO. El REGULADO debe realizar, al menos cada dos años a partir de que surta efectos Ia presente
Autorización. una Auditoria Externa ejecutada por un Auditor Externo. conforme a las Disposiciones
administrativas de carácter general aplicables. de conformidad con el articulo 30 de los Lineamientos
SASISOPA Industrial

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la Auditoria, el REGULADO deberá presentar el
informe de Auditoria y el plan de atención de los hallazgos firmados por su representante técnico. Lo anterior,
sujetándose a io previsto en el trámite ASEA-oo-ozs Informe de resultados de auditoría externa al Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita Ia
AGENCIA

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos. cada seis meses, a partir de Ia fecha en la
que haya ingresado el informe de Auditoria a la AGENCIAy hasta la conclusión de dicho plan, el REGULADO
deberá ingresar a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgos que correspondan, Dichos informes deberán ser presentados

entro delos primeros veinte dias hábiles de cada periodo cumplido

Bouievard Adolfo ¡2q Cortines 4209. Jardines en la Montaña, 14210. Ciudad de México. 2023Teléfono: ss 91 25 oi co megaman/asu Ffiñ‘císïo
VIH-A
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Agencia National de Seguridad Industrial y
de Protección ¡l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos lndushiales

Oficio No. ASEA/UGI/DGGPl/lW/ZOB
Ciudad de México. a 08 dejunio de 2022

2019; por lo que. una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar
su actualización ante Ia AGENCIA anexando ei Formato FF-AsEA-037 Actualización del Protocolo de
Respuesta a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos. en idioma español, del mismo.

SEXTO. Para el seguimiento del Programa de Implementación, cada seis meses, a partir dela fecha en Ia que
se haya notificado Ia presente Autorización del Sistema de Administracióny hasta la conclusión del programa,
el REGULADO debera’ ingresar en formato libre. a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA,
informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, asicomo los documentos a los que
se refiere el Apartado B del Anexo IV. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los primeros veinte
días hábiles de cada periodo cumplido. de conformidad con los articulos 27 y 29 de los Lineamientos
SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a lo previsto en el
trámite ASEA-OO-OZS Informes semestre/es de cumplimiento al Programa de Implementación del Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita la
AGENCIA

SÉPTIMO. A partir dela conclusión del Programa de Implementación. y durante toda Ia vida del PROYECTO,
de conformidad con el articulo 29 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, el REGULADO deberá
presentar a la AGENCIA, dentro del primer trimestre de cada año calendario lo siguiente:

i. El informe dela evaluación del desempeño del Proyecto del Regulado, que incluya como ml’nirno los
resultados de los indicadores para medir, evaluary reportar el desempeño en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente:

ii. La información indicada en el Anexo V de los Lineamientos SASISOPA Industrial.

La presentación de los informes señalados en el párrafo inmediato anterior debe sujetarse a Io previsto en el
trámite ASEA-OD-027 Informe anual de desempeño, de conformidad con los plazos y demás procedimientos
que para tal efecto emita la AGENCIA.

OCI'AVO. El REGULADO debe realizar, al menos cada dos años a partir de que surta efectos Ia presente
Autorización. una Auditoria Externa ejecutada por un Auditor Externo. conforme a las Disposiciones
administrativas de carácter general aplicables. de conformidad con el articulo 30 de los Lineamientos
SASISOPA Industrial

En un plazo de veinte dias hábiles posteriores al cierre de la Auditoria, el REGULADO deberá presentar el
informe de Auditoria y el plan de atención de los hallazgos firmados por su representante técnico. Lo anterior,
sujetándose a io previsto en el trámite ASEA-oo-ozs Informe de resultados de auditoría externa al Sistema
de Administración, de conformidad con los plazos y demás procedimientos que para tal efecto emita Ia
AGENCIA

NOVENO. Para el seguimiento del plan de atención de hallazgos. cada seis meses, a partir de Ia fecha en la
que haya ingresado el informe de Auditoria a la AGENCIAy hasta la conclusión de dicho plan, el REGULADO
deberá ingresar a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIA, los informes semestrales de
cumplimiento del plan de atención de hallazgos que correspondan, Dichos informes deberán ser presentados

entro delos primeros veinte dias hábiles de cada periodo cumplido
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El cierre de cada hallazgo deberá ser verificado por un Auditor Externo y su validación quedará asentada en
el informe correspondiente como parte de las actividades de Ia siguiente Auditoria bienal, de conformidad
con el articulo 31 de los Lineamientos SASISOPA industrial

DÉCIMO. EI REGULADO como parte de Ia operación continua del Sistema de Administración, debe ejecutar
de manera sistemática los procedimientos escritos, las herramientas informáticas, las plataformas de gestión
y otros establecidos en su Sistema de Administración, en forma constantey consistente, También debe medir.
evaluar, analizar, establecer resultados y acciones que le permitan mejorar su desempeño en materia de
Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, de manera continua y
permanente, de conformidad con el articulo 33 de los Lineamientos SASISOPA industrial.

DÉCIMO PRIMERO. Los documentos que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
ser presentados a través de las medios de comunicación electrónica que establezca Ia AGENCiAo de manera
presencial en idioma español, en original y copia simple y/o en versión digital a través de medios magnéticos
o electrónicos para su cotejo, según corresponda. de conformidad con el artículo G los Lineamientos
SASISOPA Industrial

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulos ‘Io, Zo. 3o fracción XI inciso c), 4o, So fracciones XVII
y xxx,12,13 y 14 de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos; 'I, 4 fracciones IV, XVIII y XIX. 9 fracción XXIV, 12 fracciones III y X, 17, 'IB fracciones III,
XVIII y XX, 28 fracciones I y XX y 29 fracciones I y XX del Reglamento interior de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 1, Z 3, 7, 15,16, 17, 18.19. 20
y 21 fracción l de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen las Lineamientos
SASISOPA Industrial para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente, aplicables a
las actividades del Sector Hidrocarburos aue se indican; 'Io y 3o del ACUERDO por el que se delega en la
Dirección General de Gestión de Procesos Industriales, las facultades que se indican; PRI M ERO del ACUERDO
por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de
Gestión de Transporte yAlmacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, y demás
que resulten aplicables, esta Dirección General:

RESUELVE

PRIMERO. La empresa Transportadora de Gas Natural dela Huasteca, S de R.i_ de C.V. (REGULADO), debe
Implementar su Sistema de Administración con base en el documento con código ID 97053216 Programa de
Implementación del Sistema de Ad ístración del “Sistema de Transporte de Gas Natural Naranjos-
Tamazunchale-Tamazunchale-El Sau de Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de R.L. de
C.V., revisión S, con fecha de actualización del 14 de abril de 2073 (ANEXO ÚNICO. del presente oficio
resolutivo] presentado a la AGENCIA; y dar cumplimiento a Io indicado en los TÉRMINOS a partir dela fecha
en la que se haya notificado Ia presente Autorización.
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SEGUNDO. Se AUTORIZA el Sistema de Administración de la empresa Transportadora de Gas Natural de la
Huasteca, S de R.L de C.V., a implementar en el PROYECTO denominado “Sistema de Transporte de Gas
Natural Naranjos-Tamazunchale-Tamazunchale-EI Sauz" (PROYECTO), en relación con el Título de Permiso
número OliSO/TRA/ZOO4 con fecha i de diciembre de 2004, y demás documentos emitidos, otorgado por Ia
COMISIÓN; de existir inconsistencias o cambios no informados a la AGENCIA entre el diseño que motivó Ia
Autorización del Sistema de Administración y aquel que fue presentado en la Comisión Reguladora de
Energia, Ia Autorización otorgada podra ser objeto de suspensión o revocación, según sea el caso, con
independencia de las sanciones que fuesen procedentes.

TERCERO. En caso de que el REGULADO, decida llevar a cabo alguno de los supuestos señalados en el articulo
26 BIS de los Lineamientos SASISOPA Industrial, deberá apagarse a lo establecido en el mismo; ingresando
ante Ia AGENCIA el trámite AsEA-OO-OZS, denominado "Aviso por modificación al Proyecto conforme al cual
fue autorizado el Sistema de Administración" del Registro Federal de Trámites y Serviclos de Ia Comisión
Federal de Mejora Regulatoria,

CUARTO. La infraestructura y capacidades amparadas por la presente autorización para el PROYECTO son
las que se indican en los CONSIDERANDOS Vy VI del presente oficio resolutivo.

QUINTO. Las actividades amparadas en la presente autorización, para ser realizadas por el REGULADO en el
PROYECI'O, son las que se indican en los CONSIDERANDOS V yVl del presente oficio resolutivo.

SEXTO. La AGENCIA, corno parte de sus atribuciones, supenrisará y vigilará el cumplimiento de las
obligaciones del REGULADO, en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medlo
Ambiente, a traves de visitas de inspección y, en su caso, impondrá medidas y sanciones que resulten
procedentes, Io anterior de conformidad con Ia normatividad aplicable.

SÉPTIMO. EI cumplimiento de lo previsto en Ia presente AUTORIZACIÓN, no exime a Ia empresa
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de RL. de C.V., de observar Io previsto en los Lineamientos
SASISOPA Industrial, asi como de otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector
Hidrocarburos,y no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les
correspondan

OCTAVO. En caso de que el REGULADO decida realizar modificaciones al Sistema de Administración
autorizado, deberá sujetarse según corresponda, con Io establecido en los articulos 25, 26 BISyZG TER de los
Lineamientos SASISOPA Industrial.

NOVENOt El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA Industrial para Ia elaboración de los protocolos de
respuesta a emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 22 de marzo
de 2019; Disposiciones administrativos de carácter general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA
industrial para el requerimiento minimo de los seguros que deberán contratar las regulados que realicen
las actividades de transporte, almacenamiento, distribución, compresión, descompresión, Iicuefacción,
negasíficación o expendio al público de hidrocarburos o petrolíferos, publicadas en el DOF. el Z3 de julio de
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2018; Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA
Industrial para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes yAccidentes
ocurridos en sus Instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2017 y Disposiciones administrativos
de carácter general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial para informar la ocurrencia de
incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad lndustriol y de Protección ol Medio Ambiente
del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, el D4 de noviembre de 2016 y Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre,
Desmontelomiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 21 de
mayo de 2020 y demás que resulten aplicables

DÉCIMO. EI REGULADO. debe cumplir con lo establecido en la NORMA Oficial Mexicana NOM-077—ASEA-
2015, Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado al Carbón mineral por medio de ductos, publicada
en el DOF, el 5 de marzo de 2018, y demás normatividad que resulte aplicable en las actividades del
PROYECTO.

DÉCIMO PRIMERO. EI REGULADO debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo
que, una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su
actualización ante Ia AGENCIAanexando el Formato FF-AsEA-037 Actualización del Protocolo de Respuesta
a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información técnica
anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en las
fracciones II y III del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientosaplicables referentes
a los delitos contra Ia gestión ambiental.

DÉCIMO CUARTO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en relación con el articulo 4 de la Ley de lo Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que
el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta
Unidad de Gestión Industrial de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número. 4209, CoL Jardines
en Ia Montaña.AIcaldla Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMO QUINTO. Contra Ia presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias
contados a partir del día siguiente a que surte efectos Ia notificación del mismo,
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2018; Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos SAS/SOPA
Industrial para que los Regulados lleven a cabo las Investigaciones Causa Raíz de Incidentes yAccidentes
ocurridos en sus Instalaciones, publicadas en el DOF, el 24 de enero de 2017 y Disposiciones administrativos
de carácter general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial para informar la ocurrencia de
incidentes y accidentes a la Agencia Nacional de Seguridad lndustriol y de Protección ol Medio Ambiente
del sector hidrocarburos, publicadas en el DOF, el D4 de noviembre de 2016 y Disposiciones administrativas
de carácter general que establecen los Lineamientos SASISOPA Industrial en materia de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre,
Desmontelomiento y/o Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF, el 21 de
mayo de 2020 y demás que resulten aplicables

DÉCIMO. EI REGULADO. debe cumplir con lo establecido en la NORMA Oficial Mexicana NOM-077—ASEA-
2015, Transporte de Gas Natural, Etano y Gas Asociado al Carbón mineral por medio de ductos, publicada
en el DOF, el 5 de marzo de 2018, y demás normatividad que resulte aplicable en las actividades del
PROYECTO.

DÉCIMO PRIMERO. EI REGULADO debe cumplir con Io establecido en las Disposiciones Administrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de los protocolos de respuesta a
emergencias en las actividades del Sector Hidrocarburos, publicadas en el DOF el 22 de marzo de 2019; por lo
que, una vez aprobado el Programa de Prevención de Accidentes, el REGULADO deberá presentar su
actualización ante Ia AGENCIAanexando el Formato FF-AsEA-037 Actualización del Protocolo de Respuesta
a Emergencias, y una copia en medios magnéticos o electrónicos, en idioma español, del mismo.

DÉCIMO SEGUNDO. El REGULADO, debe cumplir con lo establecido en las Disposiciones administrativas de
carácter general y demás normatividad que emita o haya emitido la AGENCIA en materia de Seguridad
industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente

DÉCIMO TERCERO. La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el
articulo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por veridica la información técnica
anexa al escrito de ingreso. en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADO, se hará
acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con Io dispuesto en las
fracciones II y III del articulo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientosaplicables referentes
a los delitos contra Ia gestión ambiental.

DÉCIMO CUARTO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, en relación con el articulo 4 de la Ley de lo Agencia Nacional de Seguridad
Industrialy de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se le hace saber al REGULADO que
el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra disponible para su consulta en las oficinas de esta
Unidad de Gestión Industrial de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines número. 4209, CoL Jardines
en Ia Montaña.AIcaldla Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMO QUINTO. Contra Ia presente resolución procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince dias
contados a partir del día siguiente a que surte efectos Ia notificación del mismo,

r,

(4:7) Boulevard Adolfo uulz Cortines 1.205. Jardines en Ia Montaña. 142w Ciudad de México. 2922iU
x‘ Telefona:5591260100 www.gob.mx/asea acuco
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Agenda Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

oficio No. ASEA/UG I/DGGPl/iLM/ZO'B
Ciudad de México. a 08 de junio de 2022

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por reconocida la personalidadjuridica de Ia C. Paulina Pou Romano. en términos
dela Escritura Pública número 30,832 (treinta mii ochocientos treinta y dos). de fecha 29 de marzo de 2023.
pasada ante la fe del Licl Alfonso Martin León Orantes. titular de la Notaria número 238 (doscientos treinta y
ocho) de Ia Ciudad de México. donde se le confiere el poder de representante legal de la empresa
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de R.L de C.V.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Se tiene por señalado para efectos de oir y recibir notificaciones relacionadas con el

DÉCIMO OCTAVO. - En términos del articulo 19 y 35 de Ia Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
notifíquese eI presente resolutivo a la C. Paulina Poo Romana en su calidad de representante legal de la
Empresa Trans ortadora de Gas Natural de la Huasteca. s de R.L de C.V.. o en su caso téngase por

ATENT
ElDirect r

E N T E
neral de Gestión de Procesos Industriales

Ing. Dav Rivera Bello

Cap, ing. Ángel Carrizaies López — Director Eiecutivo de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos direocionejecmiaaseagobmx
ing. Felipe Rodriguex Gómez .Jeie de ia Unidad de Gestión Industrial dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos i'eIipe.rudriguel@asea,gob.mx
IngiJnse' Luis Gonlilez GOHLÉIEL- Jefe dela Unidad de Supervisión, lnSPeCCÍÓn yVIgIlancia Industrial dela Agencia Nacional d.
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburosjoselulsgonzalelmseasoblmx
Mim Llul'l Josefina Cheng Gutiérrez, Jefa de la Unidad de AsuntusJuridicos dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial ydeprotección ai Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. Iaura.chong@aseaigob.mx

Follos' (seua/09122. memes/03m almas/04m. mima/06mFolio de solicitud: esmas/05m

1 H
K Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, 14210. Ciudad de Méxim.

. Teléfono: 55 91 26 oi oo wwweoblmX/asea

‘ V, e
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Domicilio, Teléfono, Correo Electrónico del Representante Legal. Información protegida bajo 
los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP. 

 Nombre de personas físicas. Información protegida bajo los Artículos 113, fracción I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de 
la LGTAIP. 
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Agencia Nacional de Seguridad industrial v
de Protección al Media Ambiente del Senor Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Procesos Industriales

oficio No. ASEA/uo I/DGGPl/iLM/ZOZZ
Ciudad de México. a 08 de junio deZO'ZZ

DÉCIMO SEXTO. Se tiene por reconocida la personalidadjuridica de la C. Paulina Pon Romano. en términos
de la Escritura Pública número 30,832 (treinta mii ochocientos treinta y dos). de fecha 29 de marzo de 2023,
pasada ante la fe del Licr Alfonso Martin León Orantes. titular de la Notaria número 238 (doscientos treinta y
ocho) de Ia Ciudad de México. donde se le confiere el poder de representante legal de la empresa
Transportadora de Gas Natural de la Huasteca, S de R.L de C.V.

DÉCIMO SÉPTIMO: Se tiene por señalado para efectos de oir y recibir notificaciones relacionadas con el

DÉCIMO OCTAVO. — En terminos dei articulo 15 y 35 de la Ley Federo/ de Procedimiento Admin/stratívo,
notifíquese el presente resolutivo a la C, Paulina Poo Romano en su calidad de representante legal de la
Empresa Trans ortadora de Gas Natural de Ia Huasteca, S de R.L. de C.V., o en su caso te'ngase por

AT E N T
El Direct r

E N T E
neral de Gestión de Procesos Industriales

Ing. Dav Rivera Bello

Cap, ing. Ángel Carrizales López — Director Ejecutivo dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección al Medio Ambientedel Sector Hidrocarburos diremionajemmgaseagonmx
Ing. Felipe Rodriguez Gómez .Jala de la Unidad de Gestión Industrial dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial yde Protección
al Medio Ambiente del Sector Hldrocarburas feIiperudriguezfilaseagonmx
IngtJnsé Luis Gonlilez Gonzálelt- Jefe dela Unidad de Supervisión, lnSPeCCÍÓn yVIgIlancia Industrial dela Agencia Nacional d.
Seguridad Industrial y de Protección ¡I Medio Ambience del Sector Hidrocarburosjoseluisgonzalemaseagobtmx
mm Llul'l Josefina Chang Gutiérrel, Jefa dela Unidad de AsuntusJuridicos de la Agencia Nacional de Seguridad IndustrlllydeProtección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos. Iaura.chong@asea.gob.mx

Fallas osado/09122. moscas/om; almas/mm. clima/06mFolio de solicitud: movemos/zz

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209.1aldines en la Montaña, 14210. Ciudad de México.
Teléfono: 55 Si 26 0100 wwweoh mx/asea a.\\\\\\\°“
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